
NÍM . i . MIÉRCOLES 8 DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1868 Á 1869. 150 MLS. DE ESC.

Se publica ]o .« Lunes, Hlíépcoles^ j  
V iernes.—Los suserltores de esta C iu
dad pag^arán SOO mis. de esc. a l mes, y  
un escudo 9 0 0  m is. los de fuera, 3  
eses, un trim estre , 5  csc.s. -iOO mis, 
m edio ano.

lv\̂

Los anuncios particu lares que se 
quieran Insertar en e l Doletin, p rev ia  
llccnela del lim o . Señor Gobernador, 
pagarán 5 0  m ilésim as de escudo por 
línea.

Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

fm n %mmi.
SECCION

DE LAGaceta de Madrid.
PRESIDENCIA

DEL

(Eon0qa íie íHiní$tro0.
S . M . la  Reina n u e str a  S e 

ñora (Q . D . G .) y  su  a u g u sta  
R eal fa m ilia  c o n tin ú a n  en  e sta  
corte sin  n o v e d a d  e n  su  im p o r
tante sa lu d .

C ircu la r núm ero lO .

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, me dice en 20 de Ma
yo último de Real órden, lo que 
sigue;

«El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación dice con esta fecha al 
Director general de Establecimien
tos jDenales, lo siguiente:—Para que 
la Yisita de Establecimientos penales 
restablecida por Real orden de estapro- 
pia fecha, produzca todos los buenos 
resultados que son de esperar de tan 
importante institución, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido dispo
ner, que al nacer en la Ordenanza 
general de Presidios las reformas y 
variaciones necesarias para ponerla 
en armonía y concordancia con la 
nueva legislación penal y peniten
ciaria establecida por el Código pe
nal vigente y por la ley de prisio
nes de 27 de Julio de 1849, se for
me también el oportuno reglamento 
de "Visitadores, á fin de que estos 
tengan reglas claras y precisas á que

atenerse en el ejercicio de sus car
gos, y que en tanto que así se veri- 
ca, se observen las instrucciones si
guientes:

1 . a Los "Visitadores despacha
rán en la Dirección general del 
ramo como Jefes, las Secciones ó 
negociados que les encomendare la 
Subsecretaría del Ministerio, y se 
sustituirán mútuamente durante sus 
ausencias, según disponga el Direc
tor general.

2. a Serán Vocales de la Junta 
inspectora de Establecimientos pe
nales creada por Real orden de 10 
de Agosto de 1866.

3 . a Girarán en cada semestre 
una revista de inspección á los Es
tablecimientos penales que la Direc
ción designare á fin de que cada uno 
de estos sea periódicamente visitado 
dos veces al año.

4. a Serán objeto del estudio de 
los Visitadores en cada una de estas 
revistas,

d. ® El personal de empleados 
de los Establecimientos.

2. ® El estado de sus edificios.
3. ® El de su enfermería.
4. ® El de sus talleres y obra

dores.5 .  ® El servicio de provisiones 
y suministro de víveres.

6 .  ® El de utensilio y movi- 
liario.7 .  ® El de vestuario.

8. ® El servicio religioso y esta
do de la iglesia ó capilla.

9 .  ® El de las escuelas.
I q. El de las oficinas y gastos

de escritorio.
11. El de las cuentas y libros 

mandados llevar.
12. El régimen y disciplina de 

los penados, su instrucción, su aseo 
y su porte.13. El cumplimiento de las con
denas y los licénciamientos.

14. Finalmente todo cuanto se 
refiera a! régimen, gobierno y admi
nistración de los Establecimientos y 
al cumplimiento de la Ordenanza ge
neral y Reglamentos del ramo.

5,a Respecto al personal los Vi
sitadores con la discreción y pru

dencia que en todos sus actos debe
rán observar, después de estudiar 
las hojas de méritos y servicios de 
cada empleado, procurarán tomar 
noticias acerca de su cumplimiento, 
de su celo y probidad, les examina
rán en los conocimientos necesarios 
para el buen desempeño de sus res
pectivos destinos, é informarán á la 
Dirección general cuanto les pare
ciere conveniente.

6 . a Respecto délos edificios exa
minarán su estado, las reparaciones 
que requieran, y propondrán á la 
Dirección general el medio de lle
varlas á efecto y harán formar, en 
el acto mismo de la visita, proyecto 
y presupuesto de gastos para aque
llas cuyo coste no exceda de cien 
escudos, para blanqueos y pequeñas 
obras de aseo, el cual remitirán á la 
Dirección con su informe, oyendo 
ántes acerca del mismo, el parecer 
de las Juntas económicas.

7. a , Respecto de enfermerías ins
peccionarán si se halla completo el 
utensilio y moviliario, la asistencia 
facultativa y religiosa que por el Mé
dico y Capellán se preste á los enfer
mos, la calidad y condiciones de las 
medicinas y alimentos que se les su
ministren, el servicio de enfermeros 
y demás dependientes empleados en 
su asistencia, en su limpieza, en la 
de sus ropas y en la de los locales, 
y el estado de salubridad del Es(a- 
blecimíento comparándolo con el de 
igual estación en años anteriores.

8. a Respecto de talleres, en los 
arrendados, inspeccionarán si se 
cumplen las condiciones de los res
pectivos contratos, en los adminis
trados, la forma en que se distribu
yen los productos ó ganancia de los 
operarios, y en todos, si en ellos 
se guardan y observa la regla del si
lencio, compostura, orden y discipli
na y las reformas que puedan intro
ducirse en ellos en provecho del Es
tado, de los mismos penados ope
rarios y de su buena administra
ción.9. a Respecto de provisiones y su
ministro de víveres, inspeccionarán 
el modo y forma de ejecutarse este

servicio y si en él se cometen abusos 
de alguna especie.

10. Respecto de utensilio y mo
viliario, inspeccionarán detenidamen
te el estado en que se hallare todo 
el existente, en los Establecimientos, 
harán formar en el acto de visita 
presupuesto de los gastos para la ad
quisición, construcción ó reparación 
del que conceptúen necesario y des
pués de oir sobre él á la Junta eco
nómica lo remitirán con su informe 
á la Dirección general.

11. Respecto de vestuario, ins
peccionarán todo el existente en los 
Establecimientos, reconocerán las 
prendas inútiles é inservibles, orde
narán la composición de unas con 
otras, clasificarán en remiendos y 
trapo los residuos que no tuvieren 
otra aplicación y harán formar en 
el acto mismo de visita, propuesta 
de baja de las mismas para remitir 
con su informe á la Dirección des
pués de oir acerca de ella á la Jun
ta económica; inspeccionarán tam
bién si todas las prendas de vestua
rio llevan la marca propia del Esta
blecimiento y si todos los penados 
visten y usan el vestuario de su res
pectiva clase, comprobando si la exis
tencia efectiva de prendas es ó no 
igual á la que se figura en cuentas.

12. Respecto del servicio reli
gioso inspeccionarán los Visitadores 
no solamente si en los dias festivos 
se dice misa en los Establecimien
tos y se administran en las oportu
nas ocasiones á los penados los San
tos Sacramentos, sino también si 
los Capellanes ejercen con celo y 
piedad todos los demás deberes de 
su ministerio, si se esmeran en ins
truir á los penados y en disponer 
su alma á la corrección y arrepenti
miento, y con este objeto siempre 
que se lo permitan las atenciones 
de su cargo, asistirán durante los 
dias de visita á los actos y prácticas 
piadosas que se celebren en los Es
tablecimientos. También inspeccio
narán las ropas, ornamentos y Vasos 
Sagrados y harán formar presupues
to de gastos para su reposición y 
reparación, del cual remitirán á )a
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Dirección su informe después de oir 
sobre el á la Junta económica.

15. Respecto délas escuelas ins
peccionarán su material, las condi
ciones y aptitud de los Maestros, la 
atención que á este servicio presten 
los Jefes y Capellanes y harán for
mar presupuesto de gastos para la 
adquisición del material necesario, 
sobre el cual oirán el parecer de la 
Junta económica y lo remitirán á la 
Dirección general con su informe.

14. Respecto de las Oficinas, ins
peccionarán si los penados destina
dos á auxiliar sus trabajos reúnen 
las condiciones determinadas en Real 
orden de 6 de Mayo de 1860, si 
son aptos para este servicio, si su 
número es proporcionado á las aten
ciones del mismo, si en aquellos ob
servan el comportamiento y com
postura debidos, si se instruyen y 
custodian los expedientes con el ór- 
den y seguridad oportunos y si los 
Archivos se hallan colocados con las 
necesarias precauciones para evitar 
el deterioro y la sustracción de do
cumentos. liarán también formar en 
el acto de visita presupuesto de gas
tos para la adquisición de papel, tin
ta y demás efectos de escritorio que 
consideren necesarios para el servi
cio de las mismas durante el semes
tre siguiente, el cual después de oir 
sobre él á la Junta económica lo re
mitirán á la Dirección con su in
forme.

15. Respecto de cuentas y li
bros inspeccionarán si se conservan 
convenientemente los duplicados de 
las primeras, si se llevan los segun
dos en la forma prevenida; recono
cerán estos con el mayor deteni
miento, harán conocer á los Coman
dantes las faltas que en ellos nota
ren, para su enmienda en lo sucesi
vo, dando cuenta de las mismas á 
la Dirección general, y pondrán al 
pié del último asiento en cada uno 
la indicación de Visitado con el se
llo de la visita, fecha de esta y firma 
del Visitador.

16. Respecto de caudales harán 
un arqueo de los existes y autoriza
rán con su firma el acta de esta 
Operación, revisarán minuciosamen
te las cartas de pago de imposicio
nes por ahorros en la Caja de Depó
sitos y sus Sucursales, para com
probar si existen las cantidades que 
por este concepto se figuran en 
cuentas.

17. Respecto de régimen inte
rior y disciplinario, inspeccionarán 
si los penados se hallan distribuidos 
en Brigadas según sus distintas con
denas, si están separados de los de
más los que lo sean por delitos polí
ticos y los menores de 20 años, si 
todos por su porte demuestran há
bitos de subordinación, si se presen
tan aseados y limpios, si durante el 
tiempo de su estancia en el Estable
cimiento adelantan en su instrucción, 
si han aprendido algún oficio, si son 
laboriosos y aplicados y si dan prue
bas de enmienda y arrepentimiento.

18. Respecto del cumplimiento 
de las condenas y licénciamientos, 
inspeccionarán si todos los penados 
son tratados de igual modo sin otra 
deferencia que la permitida por el 
Código según la naturaleza de sus 
distintas penas, si llevan el corres
pondiente hierro los sentenciados á 
cadena perpetua ó temporal, y si las

correcciones y castigos que por sus 
faltas dentro del Establecimiento se 
les imponen son moderados y per
mitidos por la legislación vigente. 
Visitarán también todos los expe
dientes de los penados que deban 
ser licenciados por cumplidos du
rante el semestre siguiente á la visita 
y al pié de la última nota puesta 
en la hoja histórico penal, estampa
rán de su puño y letra previa la 
indicación de Visitado el dia en que 
el penado estingue su condena, la 
fecha de la visita, el sello de esta y 
la firma del Visitador. Igualmente 
visitarán todos los licénciamientos 
hechos en el semestre anterior al en 
que se rige la visita y en el caso de 
no hallar en ellos dificultad alguna 
que hacer observar, pondrán al final 
de la hoja la indicación de Visitado 
en la forma que queda dispuesto, y 
cuando hallaren alguna falta remiti
rán el expediente al Centro directi
vo, informando acerca de ella cuan
to les pareciere oportuno.

19. Inspeccionarán también, si 
los nombramientos de Cabos de va
ra se hacen con las formalidades 
prevenidas en la Ordenanza y Regla
mentos, si los nombrados reúnen 
las condiciones determinadas por 
Real órden de 6 de Mayo de 1860, 
si se cumplen las prescripciones de 
esta Soberana disposición relativa
mente á salidas del Cuartel de los 
confinados y si en las Gasas de cor
rección de mujeres se observa rigo
rosa clausura.

20. Observarán también cuida
dosamente la íorma en que suele 
permitirse á los penados la comuni
cación entre sí y con personas de 
fuera de los Establecimientos, y si 
se aprovechan todos los recursos 
que pueden ofrecer estas comunica
ciones para el buen régimen y go
bierno de aquellos, parala moraliza
ción y corrección de los penados y 
reclusas.

21. Al propio tiempo que los 
Visitadores inspeccionan los Esta
blecimientos penales gestionarán y 
estudiarán cuanto creyeren conve
niente para proporcionar trabajo y 
ocupación constante y provechosa 
para todos los penados.

22. Estudiarán también cuantas 
mejoras y reformas creyeren sus
ceptibles de ser introducidas en los 
Establecimientos que visitaren para 
elevarlos á la períéccion que deben 
tener y propondrán á la Dirección 
después de cada visita cuanto para 
este objeto creyeren conducente.

23. Los Visitadores serán reci
bidos en los Establecimientos pena
les á cualquiera hora que en los 
mismos se presentaren, con las aten» 
dones que por su carácter de Jefes 
Superiores en el ramo les son de
bidos, y los Comandantes obedece
rán las órdenes é instrucciones que 
aquellos les comunicaren, dando 
cuenta á la Diroccion general.

24. Solo en casos de reconocida 
urgencia adoptarán resoluciones por 
sí mismos los Visitadores y las co
municarán á los Comandantes para 
su cumplimiento, limitándose en los 
demás á proponer á la Dirección 
cuanto creyeren conveniente para el 
mejor servicio del ramo.

25. Además de las dos revistas 
semestrales que por ahora han de 
girar cada año los Visitadores des

empeñarán también cualquiera otra 
comisión que se les confiera por ór
den Superior observando siempre 
las instrucciones que con este obje
to se les comunicaren.

26. Se abonará á los Visitadores 
el coste material de la traslación de 
su persona y equipaje á los Esta
blecimientos que visitaren y para su 
regreso á esta Córte y demás para 
los gastos que pueda ocasionarles el 
desempeño do sus cargos, se les sa
tisfará sobre su haber anual por die
ta seis escudos por cada dia de los 
que emplearen en visita desde el de 
su salida de esta Córte hasta el de 
su regreso á la misma inclusives.

27. Los Gobernadoresde las pro
vincias prestarán á los Visitadores el 
auxilio que estos reclamaren y pue
da serles necesario para el buen des
empeño de sus funciones. -D e la 
propia Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes »

Lo que se inserta en esto perió
dico oficial para los efectos opor
tunos.

Albacete 22 de Junio de 1868.
El G obernador,

Francisco Havarro.

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD.

Relación de los aspirantes á las 
titulares de Medicina y Cirugía va
cantes en Albacete, conforme al ex
pediente que el Alcalde de dicha 
ciudad ha dirigido al Gobierno de 
la provincia.

I). Ociaviano Griñan Serna, Li- 
• cenciado en medicina y cirugía con 
solicitud documentada en debida 
forma.

Don Elias Navarro Sabatér, Li
cenciado en medicina y cirugía, id., 
Ídem.

D. Diego Fernandez López, Li
cenciado en medicina y cirujía, id., 
Ídem.

Don José Perez y Sancliis', L i
cenciado en medicina y cirugía, id., 
Ídem.

Otra de los aspirantes á las titu
lares de medicina y cirugía, vacan
te en Hellin.

D. Juan Pradel y Andújar, Li
cenciado en medicina y cirugía, con 
solicitud documentada en forma.

D. Miguel Fernandez Lorenzo, 
Licenciado en medicina y cirugía, 
ídem, id.

D. Francisco Carbonell y Mon
tesinos, Licenciado en medicina y 
cirugía, id. id.

I). Juan Dayesíon Muñoz, Licen
ciado en medicina y cirugía, id., id.

D. Manuel Baeza Garro Ciruja
no, id., id.

Otra de los aspirantes á la titu
lar de medicina y cirugía, vacante 
en las Peñas de S. Pedro.

D. Silverio Losa y Soria, Licen
ciado en medicina y cirugía, con so
licitud debidamente documentada.

Se publican para recibir por íér- 
niino de diez dias, á contar desde 
la fecha de su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia, las 
reclamaciones á que hubiere lugar,

Albacete 4 de Julio de 1868 .=

El Vocal Secretario, Cristohal Sán
chez.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
PÚBLICA.

20 por iOO de propios.
«Venciendo cu 50 del mes actual 

el cuarto trimestre de 1867-68, los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, se servirán remitir 
á la Administración de mi cargo, 
dentro de los cinco primeros dias 
de Julio próximo el oportuno cer
tificado de los ingresos que hayan 
obtenido, durante el mismo trimes
tre, en sus respectivas Depositarías 
municipales, por valores de las ren
tas de los bienes de Propios que 
administran c ingresan al propio 
tiempo en Tesorería el contingente 
del 20 por 100 que, rebajada la 
contribución impuesta álos mismos, 
corresponda á la Hacienda, esperan
do no darán lugar á que se les re
clame por la via de apremio, tras
currido dicho término, ya la certifi
cación, ó ya el importe que deban 
abonar por el expresado concepto 
de corrientes y atrasos. Albacete 17 
de Junio de 1868.— Santos Sor- 
ribas.^

Lo que se inserta nuevamente 
por haberse suprimido al trascribir 
las anteriores palabras importantes 
que la hacen ininteligible, concedien
do de próroga á los expresados Se
ñores Alcaldes para este servicio 
hasta el 15 del corriente.

Albacete 6 de Julio de 1868.— 
El Administrador, Benito G. de Lon- 
goria.

No habiéndose presentado licita- 
dores en los remates intentados en 
17 de Abril 26 de Mayo y 15 de Ju
nio últimos, para el arrendamiento 
de varias fincas rústicas y urbanas 
procedentes del Estado y del Clero 
sitas en término municipal de la ciu
dad de Alcaráz, se sacan á nueva 
subasta con dicho objeto con la baja 
de la décima parte del tipo con 
que se anunciaron en la tercera y 
con sujeción á las condiciones in
sertas en el Boletín oficial de esta 
provincia núm. 116, que se .hallará 
de manifiesto en la oficina de mí 
cargo y en la Secretaría de Ayunta
miento de la indicada ciudad.

Dicho acto tendrá lugar en es
ta capital ante el limo. Sr. Goberna
dor, con asistencia del Administra
dor que suscribe y Escribano de 
Hacienda y en Alcaráz ante el Al
calde. el Procurador Síndico y un 
Escribano ó Secretario de su Ajun- 
tamiento el dia 20 del actual de on
ce á doce de su mañana, no admi
tiéndose postura alguna sin que an
tes se presente un fiador á satisfac
ción de la autoridad que presida el 
remate, el cual firmará d  acta en 
cumplimiento á lo dispuesto en la 
5.^ condición.

Albacete 4 de Julio de 1868.— 
P. 0., Manuel Robredo.
N ® del Tipo de laIn ven ta- t-»- • .  ren taenca-fjo. Fincas que se citan, da año.

E scudos.

820 Una haza de 15 fa
negas en la Moheda
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término municipal de 
Alcaráz procedentedel 
eslinguidoconventode 
Religiosas Agustinas 
del Bonillo 25,920

821 Una huerta junto
á la Urraca termino 
de id. procedente de 
de Santo Domingo dé 
Alcaráz 5,240

822 Un pedazo de tierra 
junto al molino del 
Arzobispo término de 
Ídem procedente de
ídem 2,376

825 Una huerta en el 
arroyo de Gonzalo 
Ruiz, término de id. 
procedente de idem 3,240

824 Un pedazo de tier
ra en el Solar de la 
casa de Roque térmi
no de idem proceden
te de idem 2,880

826 Tres quiñones de
2 fanegas 6 celemines 
en el puente de San 
Juan, término de id. 
procedentedeS. Agus
tín de Alcaráz 25,400

827 Una huerta en la
presa del molino de 
2 fanegas 6 celemines 
término de id. proce
dente de idem 41,840

829 Un quiñón de 4 ce
lemines en las inme
diaciones de Villarro- 
drigo, y sitio de los 
Callejones procedente 
de las Religiosas Do
minicas de Alcaráz 4,800

830 Una huerta situada
en las Madres térmi
no de idem proceden
te de idem 5,760-

851 Unos tajones en la
Rivera de Alcaraz tér
mino de id. proce
dente de id. 14,520

852 Otro idem término 
de id. procedente de 
idem sito en la rivera
de Alcaráz 8,070

833 Otro id. término de
idem procedente de 
idem situado en dicha 
rivera 5,760

834 Otro id. término de 
idem procedente de
idem situado en id. 19,008

855 Otros tajones situa
dos en la rivera de 
Alcaráz término de 
idem procedente de 
idem 15,120

836 Otro id. en id. tér
mino de id proceden
te de idem 5,600

857 Otro id. en id. tér
mino de id. proceden
te de idem 7,920

838 Otro id. en idem 
término de id. proce
dente de idem 7,200

842 Un pedazo de tier
ra en la «subida de 
Santa María término 
de id. procedente de 
nuestra Sra. de Cor
tes de Alcaráz 1,080

848 Unahaza en la Cruz 
del Juro término de

idem, procedente del 
Cabildo eclesiástico de 
Alcaráz 14,400

849 Otra id. en las Ca
nales término de id. 
procedente de id. 1,440

850 Una tierra en Can-
tarranas término de 
idem procedente do 
la Fábriiia parroquial 
de San Miguel de Al
caráz 2,160

851 Otra id. en Cobati-
llas término de idem 
procedente de id. 2,460

852 Otro id. junto á la
casa llamada de Ra
ya, término de idem 
procedente de la mi
tra Arzobispal de To
ledo 2,880

855 Otro id término de 
idem procedente déla 
Fábrica parroquial de 
Riopar 4,440

854 Una haza llamada
Correosa de 5 fanegas 
de riego y secano, tér
mino de id. proceden
te del Cabildo ecle
siástico de Alcaráz 4,320

855 Otra id. denomina
da Chortales de 6 fa
negas, término de id. 
procedente de Santo
Domingo de Alcaráz 5,456

Fincas urbanas procedentes del 
Clero.

40 Una casa en la ca
lle de las Monjas pro
cedente de la Digni
dad Arzobispal de To
ledo 5,540

44 Otra id. en la refe
rida calle y de la mis
ma procedencia 3,600

42 Otra id. en id. pro
cedente de idem 7,920

Una habitación sita 
en el ex-convento de 
Dominicas de Alcaráz 
que ocupa Antonio 
Romero 6,356

Otra id. en id. que 
ocupaManuel Romero 6,336

Otra id. que ocupa 
Agustín Fernandez si
ta en el mismo edi
ficio 5,544

Otra id. que ocupa 
Juan García en id. 5,544

Otra id. que ocupa 
Pedro Martin del Po
zo en idem 5,544

Otra que ocupa Jo
sé Román en idem 5,544

Otra habitación en 
el piso alto de dicho 
ex-convento con dos 
salas 6,536

Otra id. en el mis
mo edificio 6,556

Fincas urbanas procedentes del 
Estado.

4 Una casa en Alcaráz
adjudicada á la Ha
cienda por alcancedel 
estanquero P a sc u a l 
García 3,456

5 Otra id. adjudicada
á la Hacienda por al
cance del estanquero 
José Martínez 3.168

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
LA AUDIENXIA DE ALBACETE,

En la Gaceta de Madrid del dia 
5 de Junio se halla inserta la si

guiente Real orden.
^Enterada la Reina (Q. D. G.) del 

expediente instruido con motivo de la 
consulta hecha por el Juez de prime
ra instancia de Borja sobre el destino 
que deberá darse á las costas no co- 
)radas por los funcionarios que las 
devengaron; oida la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo de Justicia, y 
de acuerdo con lo informado por la 
misma, se ha servido dictar las reglas 
siguientes:

4. « Los recaudadores de costas 
de todos los Juzgados formularán ca
da tres meses una cuenta de las can- 
idades que obran en su poder, con 
expresión de las causas fenecidas de 
que proceden, personas á que cor
responden y cuota que á cada inte
resado pertenece.

2.a El Juez de primera instancia 
revisará esta cuenta y dispondrá su 
publicación en el Boletín de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, señalan
do el plazo de 30 dias para que los 
interesados se presenten en la recau
dación, por sí ó por apoderado, á re- 
cojer la cantidad que les correspon
da. Si así no lo verificaren, el Juez 
acordará se consigne dicha cantidad 
en la Caja de Depósitos á disposi
ción de cada interesado.

5 . a Las cantidades que no se re
clamen en el término de tres años, 
contados desde que se hiciere el de
pósito, se entenderán por el mismo 
hecho renunciadas en favor del Es
tado, á cuyo fin el Juzgado de pri
mera instancia dictará en su caso la 
oportuna providencia.

De Real orden lo digo á V.. 
para los efectos consiguientes.»

Y habiendo dado cuenta á la 
Excma. Sala de Gobierno de la prein
serta Real órden, ha acordado se 
trascriba á los Jueces de primera 
instancia del territorio de esta Au
diencia para su mas exacto y pun
tual cumplimiento; debiendo dar 
cuenta con la espresion marcada en 
la regla primera de las cantidades 
que se mandaren consignar en la 
Caja general de depósitos y de la fe
cha de su consignación, y á su tiem
po de las providencias judiciales que 
se dictaren respecto de las cantida
des que no fuesen reclamadas por 
los interesados á quienes corres
pondan.

Lo que de órden de S. E. comu
nico á V. para que por su parte 
cumpla con la mayor exactitud y 
puntualidad lo prevenido en la prein
serta Rea! orden y dispuesto por la 
Sala de Gobierno. Acusará V. recibo.

Dios guarde á V. muchos años. 
Albacete 4.0 de Julio de 4868.—El 
Secretario de Gobierno, Justo José 
Banqueri.— Sr. Juez de primera ins
tancia de

y mandado proveer la plaza de Mé
dico Cirujano titular de esta pobla
ción: la misma que en conformidad 
á lo que dispone el nuevo Regla
mento de I I  de Marzo últim o, ha 
sido declarada de primera clase con 
la dotación anual de 400 escudos, 
por la asistencia de 200 familias po
bres y algunas otras pequeñas obli
gaciones más que constan en el ex
pediente; y libre el igualatorio de 
455 vecinos además.

Lo que por término de veinte 
dias, á contar desde la inserción de 
este en el Boletín oficial de la pro
vincia, se pone en conocimiento del 
público para que durante el mismo, 
las personas que se hallen adorna
das de los requisitos que exige cita
do Reglamento presenten sus instan
cias documentadas en la Secretaría 
de este municipio.

Lezuza 49 de Junio de 4868.— 
Pedro Jesús Giménez.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE MINA YA.

D. Alejo Berruga y Marco, Alcalde 
Corregidor y Presidente del Ayun
tamiento Constitucional de esta 
población.

Hago saber: Que el Ayuntamien
to Constitucional de mi presidencia, 
con autorización del Señor Goberna
dor civil de esta provincia, ha acor
dado proceder al arrendamiento en 
pública subasta del arbitrio de pesas 
y medidas de uso voluntario para el 
presente año económico de 1868 á 
4869, bajo el tipo de 794 escudos y 
405 milésimas, cuya subasta ha de. 
constar de dos remates que tendrán 
lugar el primero el 43 del actual, y 
el segundo el 20 del propio, ambos, 
en estas Salas Consistoriales, de on
ce á doce de sus respectivas maña
nas con sujeción al pliego de condi
ciones, aprobado por dicho Señor 
Gobernador que se halla de mani
fiesto en estas Salas Consistoriales.

Lo que se hace saber al público 
llamando licitadores.

Minaya 6 de Julio de 4868.— 
Alejo Berruga y Marco.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Juan Manuel 
Barriopedro, secretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE LEZUZA.

D. Pedro Jesús Giménez, Alcalde cons
titucional de esta villa de Lezuza.

Hago saber: Que por el llustrí- 
simo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, ha sido declarada vacante

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE SOCOROS.

D. Vicente Rubio Martínez, Alcalde 
Constitucional de esta villa de So
cobos.

Hago saber: Que terminado el 
repartimiento de la contribución Ter
ritorial formado en este pueblo para 
el presente año económico de 4868 
á l8 6 9 , se ha acordado esponerlo 
al público por el término de ocho 
dias contados desdé el en que tenga 
lugar la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la provin
cia; á fin de que durante dicho tiem
po y en las horas de diez á doce de 
la mañana, puedan examinarlo los 
los contribuyentes que gusten, y pre
sentar por escrito las reclamaciones 
á que se crean con derecho, advir
tiendo, que después de dicho tiem
po, ni se oira ni se admitirá ningu
na; y que la esposicion al público
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tendrá lugar en estas Salas Capitu
lares.Dado en Socobos b. tres de Juno 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Vicente Rubio.—Por su mandado. 
Félix Martínez, Secretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE MONTADNOS.

El Alcalde Constitucional de esta 
villa.Hace saber: Que terminado el 

repartimiento de la Contribución Ter
ritorial de esta villa para el año eco
nómico de 1868 a 1869, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
municipio por término de ocho dias 
para que los contribuyentes puedan 
consultarlo si les conviene, y recla
mar cualquier agravio que se les pue
da haber inferido, en la inteligencia 
que transcurrido dicho periodo no 
serán oidas las que se produzcan por 
fundadas que sean.

Montalvos 27 de Junio de 1868. 
El Alcalde, Juan Escribano,—Por su 
mandado, Juan de las Heras, Se
cretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE CHINCHILLA.

D. José Juan Tebar, Alcalde Consti
tucional de esta ciudad de Chin
chilla.

Hago saber: Que hallándose ter
minado el repartimiento de la con
tribución de consumos que ha de 
regir en esta ciudad en el presente 
año económico, se halla espueslo al 
público en la Seeretaríadeeste Ayun

tamiento por término de ocho dias 
para que los contribuyenteí en él 
incluidos puedan reclamar de agra
vios si lo consideran conveniente.

Lo que se hace saber al público 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.Chinchilla 4 de Julio de 1868. 
B1 Alcalde, José Juan Tebar.— Por 
su mandado, Ramón Navarro.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE PATERNA.

D. Bernardo López, Alcalde Consti
tucional de esta villa

Hace saber: Que no habiéndose 
presentado aspirantes á la plaza de 
médico cirujano titular de esta villa, 
se anuncia nuevamanle la vacante 
para que en el término de veinte 
dias ú contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Ro- 
letin oficial de la provincia presenten 
solicitudes los que se crean adorna
dos para desempeñar dicho cargo; 
á cuyo fin se enterarán del primer 
edicto que tuvo lugar su inserción 
en el Boletin número 141 del dia 22 
de Mayo próximo pasado.

Paterna 2 de Julio de 1868.— 
Bernardo López.—Por su mandado, 
Mariano Cano, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MUÑERA.

D. José Arenas Figueras, Alcalde 
Constitucional de esta villa de Mu
ñera.

Hago saber: Que el Ayuntamien
to de mi presidencia en sesión ordi

naria celebrada en este dia, ha acor
dado se esponga al público por el 
término de ocho dias el repartimien
to de la Contribución Territorial cor
respondiente á esta villa y al actual 
año económico de 1868 á 1869, á 
fin de que los contribuyentes com
prendidos en dicho repartimiento, 
puedan examinarlo y hacer lasxecla- 
maciones que les convenga sobre 
equivocación en la aplicación del tan
to por ciento con que ha salido gra
vada la riqueza imponible; en la in
teligencia que pasado dicho plazo, no 
serán admitidas las que se presenten.

Muñera 5 de Julio de 1868.— 
José Arenas.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de esta capi
tal y su partido.

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en este mi Juzgado se si
gue causa criminal por haber en
contrado á cierto sujeto notoriamen
te sospechoso los efectos siguientes: 

Una cruz de plata de 48 centí
metros de longitud por 42 de lati
tud, formando medallones los re
mates de los cuatro brazos, en los 
que aparecen gravados en alto relieve 
los cuatro Evangelistas, formando su 
centro un medallón circular de 10 
centímetros de diámetro, en el que 
aparecen gravados también en alto 
relieve una Jerusalen, un calvario y 
un letrero encima que dice I. N. R. 1.

siendo los brazos de dicha cruz de 
5 centímetros de anchos, con varias 
labores, relieves y algún cincelado.

Otra cruz del mismo metad y de 
iguales dimensiones, adornos y re
lieves en sus brazos que la anterior, 
si bien varia el grabado de los meda
llones de los remates, y especialmen
te el del centro, que lo constituye 
una Concepción de muy alto relieve, 
siendo de notar, que tanto esta cruz, 
como la anterior, parece deben ha
ber formado las dos caras de una 
cruz de parroquia, adheridas á una 
cruz de madera, como lo indican los 
agujeros que existen en las cinco lá
minas de que se compone cada cruz, 
ó sean, el medallón del centh> y los 
cuatro brazos, siendo el espesor de 
todas ellas el de un milímetro.

Un crucifijo de plata, todo él 
macizo, á excepción de la parte que 
corresponde á su espalda, de once 
centímetros de largo y cuyo crucifijo 
desprendido de la cruz, presenta un 
lazo en su costado izquierdo forma
do por el remate del lienzo que fi
gura cubrir la pane de su Divino 
cuerpo.

Por lo tanto, y á virtud de provi
dencia dictada en dicha causa, se 
hace la publicación del presente 
edicto, á fin de que las autoridades 
de esa provincia, Señores párrocos y 
particulares, se sirvan participar á 
este Juzgado las noticias que tengan 
ó puedan adquirir respecto de la pro
cedencia de dichos objetos, induda
blemente sagrados, y de criminal ad
quisición respecto del procesado.

Dado en Albacete á veinte y sie
te de Junio de mil ochocientos se
senta y ocho.—JoaguinSánchez Can
talejo.— José García.

Contaduría de Hacienda pública. Clases pasivas. Mayo de 1868.
Estado de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas Clases en el re

ferido mes, que perciben sus haberes en la Tesorería de esta provincia.
N O M B R E S. E M P L E O S . H aber an u al. E s e s . M is. Causas que h an  m otivado las altas y b a ja s . F e ch a s de las concesiones.

Doña Vicenta Benita é Infante

A L T A S .

Mesadas de Supervivencia.
Hija del Capitán de Carabineros 

del Reino D. Vicente
Retirados de Guerra.

1519 992 Dos mesadas de supervivencia 
por fallecimiento de su pa
dre D. Vicente Real orden de 21 de Febrero 1868.

D. José Ortega y Canas Teniente graduado Subteniente 524 Traslación á esta provincia de 
la de Madrid.

Por orden de la Ordenación general 
de pagos de 7 de Abril de 1868.

Francisco Giménez García Soldado
BAJAS.

Regulares.

108 Retiro provisional Real órden 20 de Abril de 1868.

José Antonio López Subdiácono Francisco de Hellin 182 500 Por íallecimienlo Por clasificación de 25 de Octubre 
de 1863.

Albacete 6 de Julio de 1868.= = /wí7?i  B. Martini.
Imprenta de Rafael y  Elias Serna.
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